
PROSPECTO PARA EL PACIENTE 
 
 
DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO: SEMILLA DE 
ZARAGATONA, POLVO PARA SUSPENSIÓN ORAL DE 
 
 Forma farmacéutica: Polvo para suspensión oral 
 
 Vía de administración: Vía oral 
 
COMPOSICIÓN: 

   
Semilla de zaragatona,en polvo 60,00 g 
Fructosa 20,00 g 
Maltodextrina 20,00 g 
Ácido tartárico 100,00 mg 
Aceite esencial de canela de Ceilán 200,00 µl 

 
 
ACTIVIDAD-INDICACIONES: 

Este medicamento es un laxante incrementador del bolo intestinal, 
es decir, que actúa aumentando el volumen del contenido del 
intestino. Se emplea en el tratamiento y profilaxis del 
estreñimiento y en situaciones en las que es recomendable 
asegurar una defecación suave: fisura anal, hemorroides, cirugía 
rectal, infarto de miocardio reciente, colon irritable, embarazo y 
postparto etc. 

 
CONTRAINDICACIONES: 

No utilice este medicamento si es diabético y se administra 
insulina. En caso de tener dolor, retortijones, inflamación 
abdominal, náuseas o vómitos consulte a su médico antes de 
tomarlo. 
 

PRECAUCIONES: 
No tome este medicamento, ni ningún otro laxante, sin consultar 
con su médico si: 
·se produce un cambio repentino en sus hábitos intestinales, que 
no pueda explicarse por un cambio en el modo de vida (viajes, 
consumo de medicamento, cambios en la alimentación) 
·el estreñimiento va acompañado de dolores, fiebre o inflamación 
abdominal. 
 

INTERACCIONES: 
Si toma medicamentos para el corazón o complementos de 
vitaminas y minerales o sales de litio, consulte con su médico o 
farmacéutico antes de tomar este producto. 



 
ADVERTENCIAS: 

Embarazo y lactancia : No se han descrito contraindicaciones 
para estas situaciones y su uso se considera aceptable por 
periodos cortos de tiempo (menos de 2 semanas) 

Uso en niños : No se debe administrar a niños menores de 6 años 
sin prescripción médica 

Efectos sobre la capacidad de conducción :  
Otras :  

 
POSOLOGÍA: 

Adultos y niños mayores de 12 años: 8-16 g del preparado tres 
veces al día. 
Niños de 6-12 años: 4- 8 g. 
Niños menores de 6 años: el tratamiento debe ser supervisado por 
el médico 

 
NORMAS PARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN:  

Cuando se toma este medicamento hay que beber una gran 
cantidad de líquido. El medicamento se toma desleído en medio  
vaso de agua, a continuación se debe beber, por lo menos, otro 
vaso grande de agua y durante todo el día se debe consumir, como 
mínimo, un litro más de líquido de la cantidad habitual. 
Duración del tratamiento: el comienzo del efecto de este 
medicamento puede requerir como mínimo de 2 a 3 días, por lo 
que no se deben hacer tratamientos de menos de 3 días. Los 
tratamientos de más de 2 semanas deben ser valorados por el 
médico. 

 
SOBREDOSIS: 

En caso de intoxicación o sobredosis el paciente debe acudir 
inmediatamente a un centro médico o llamar al  Servicio de 
Información  Toxicológica, tfno: 915620420. 

 
REACCIONES ADVERSAS:  

En ocasiones puede producir flatulencia y pesadez de estómago. Si 
no se administra con suficiente líquido se podría producir 
obstrucción del esófago y si no se consume suficiente líquido 
durante el resto del día, obstrucción intestinal, por ello, es muy 
importante cumplir  las normas de correcta administración. 

 
CONSERVACIÓN: 

Conservar a temperatura inferior a 30 ºC, proteger de la  luz y 
mantener el envase bien cerrado. 

 
CADUCIDAD: 

No utilizar después del plazo de validez o fecha de caducidad 
indicado en el envase. 


